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La presentación efectuada por docentes de esta Casa por la cual solicitan
autorización para la realización de Jomada de Capacitación: "Manejo sustentable
para la producción de cultivos protegidos y uso del sistema de bandejas
flotantes para la producción de flores comestibles", realizada 24 de Agosto de
2017: v

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Extensión de esta
Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Autorizar y convalidar la realización de la Jomada de
Capacitación: "Manejo sustentable para la producción de cultivos protegidos y
uso del sistema de bandejas flotantes para la producción de flores comestibles",
realizada 24 de Agosto de 2017. de 8,30 a 13,30 hs., en el Invernadero de
Floricultura del Campo Escuela - FCA, en el marco del "CONVENIO ESPECÍFICO
DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y
MUNICIPALIDAD ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN", aprobado por Res. Decanal N°
447/17. Destinada a: Miembros de la Estación Juárez Ce/man y Estudiantes de la
FCA, con entrada gratuita.
Docente Coordinadora y Disertante:

• Ing. Agr. (Mgter.) María Alejandra TUMA BORGONOVO, Leg. N° 41.884
Colaboradores:

• Ing. Agr. María MONDINO
• Ing. Agr. Silvia DEL CARPIÓ
• Ing. Agr. Cecilia CEVA
• Ayudante Alumna Micaela CAFFARATTI

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de
Extensión, de Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección
Departamental a la Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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